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EXCMO. SR. 

Suprimidos los presupuestos adicionales, que a la misión de re

coger la liquidación del año anterior y formar el enlace con el co

rriente, reunían la de reponer en éste las consignaciones deficien

tes, es forzoso, a las Diputaciones, acudir a la formación de piesu . 

puetos extraordinarios, según previene la Ley provincial en su 

art. 112 , cuando, como ahora ocurre, hay que elevar algunas con

signaciones del presupuesto ordinario, circunstancia hoy evidente 

por el excesivo aumento sufrido en los precios de las subsistencias. 

Por otra parte, y como por virtud de la referida reforma se 

cierran ahora las operaciones de contabilidad a la terminación del 

año natural, ocurre siempre que algunos servicios o suministros 

realizados en los últimos meses del ejercicio extinguido, y que, por 

falta de crédito o por cualquier otro motivo no pueden estar de

clarados de abono dentro del mismo, ni figurar, por tanto, en su 

liquidación para ser comprendidos en Resultas, se reconocen y 

acreditan en el ejercicio siguiente, lo que obliga a formalizar todos 

es:os casos en presupuesto extraordinario. 

Para dotar el que se propone para el año actual no se re 

quiere acudir a recursos especiales, toda vez que existe crédi to 

suficiente en el sobrante del presupuesto general; y, por ello, es 

su principal objeto formalizar los suplementos de crédi to que 

comprende, a los exclusivos fines de contabilidad. 

En consecuencia) la Comisión de Hacienda tiene el honor de 

proponer a V . E . la aprobación del siguiente 
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P R E S U P U E S T O E X T R A O R D I N A R I O 

G A S T O S 

C A P I T U L O II 

Servicio* genérale» 

Pesetas 

P o r derechos dol Módico c iv i l suplente, 
D . J o s é de la G á n d a r a , correspondientes 
a la sesión dn Ja Comisión M i x t a de 27 de 
Diciembre ú l t imo , que no fueron certifi
cados dentro dol ano anterior 

P o r importe de la propuesta de l a (k>-
inisión M i x t a de Reclutamiento, relat iva 
a la concesión de una gratificación para 
premiar servicios extraordinarios al per
sonal que ha intervenido en las operacio
nes del reemplazo dol año actual y rev i 
sión de los anteriores 

caíto 

25 » 

íi 370 » 6 8 » 5 

C A P I T U L O III 

Obras públicas obligatorias 

ARTÍCULO i,°—Reparación y conservación de caminos 
provinciales 

Pot importo do una certificación de pago de cinco 
cilindros compresores para las carretera* provinciales, 
adquiridos por contrata a l ) . Francisco iglesias en el 
año 1916 y que fué declarada do aliono en 17 de Marzo 
úl t imo • 

9.500 » 
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C A P Í T U L O V 

Instrucción p ú b l i c a 

ARTÍCULO Sección administrativa de primera 
enseñanza, 

Peseta» 

Por importo i l e l a nomina de aumento gradual de 
Sueldo a favor do los Sros. Maestros y Maestras de ins
trucción publica do la provincia, Correspondiente al se
gundo semestre del año 1916, que fué autorizada dentro 
del uño actual y declarada de abono en 17 de Marzo 
ú l t i m o 4.697 54 

4.697 54 

C A P I T U L 0 V I 

i l t ' i K » l icencia 

ARTÍCULO 1.*—Atenciones generales 

Por importo de las cuentas de estancias do 
demontos on los Manicomios do Ciem-
pozuelos y San Baudil io tío Llobregat , 
corrospondiontos a los meses de Octu
bre, Noviembre y Diciembre do 1916, 
quo fueron autorizadas dentro del año 
actual y declaradas do abono en 17 do 
Marzo ú l t i m o 105.032 45 

Por importo de Varías facturas do mate
r ia l para el Laboratorio del Hospital 
provincia], corrospondiontos a los me
ses do Agosto a Diciembre de 1916, que 
no fueron satisfechas on el mismo año 
por falta do crédi to , y se declararon 
de abono en 17 do Marzo del ac tua l . . . . 748 18 

Por importe de los haberos del mes ilo 
K n e r o do 1916, correspondientos a l 
Ayudante dol Laboratorio del mismo 
Hospi ta l D . José Mour iz , que fueron 
declarados de abono en 24 de Marzo 
ú l t i m o 125 » 

Por lo que se calcula indispensable para 
la adquisición do materiales para el ex
presado Laboratorio, por insuficiencia 
de la consignación ordinaria 1.000 » 

106.905 63 
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ARTÍCULO 2.° 

Hospital Provincial 

Por importo de suministros dol año 1916, no satisfe
chos por insuficiencia do crédi to y que fueron iloclara
dos do abono en 17 de Marzo del ejercicio actual; a 
saber: 

Víveres 12.603 06 
Botica 2.760 20 

15.453 26 

Por lo que se calcula indispensable para 
las necesidades del resto dol ejercicio 
actual en la relación de Víveres, uten
silios y combustibles 50.000 » 

ARTÍCULO 3. 

Hospital de San Juan de Dios 

Por importo do suministros del ano 1916, no satisfe
chos dentro del mismo por insuficiencia de crédi to y 
que fueron declarados do abono en 17 do Marzo ú l t i m o ; 
a saber: 

Víveres 13.862 25 
Botica 2.525 07 
Culto 69 30 
Generales 2.173 74 

18.630 36 

Por lo que se cá len la indispensable 
para las necesidades del resto del ano 
actual; a sabor: • 

E n Víveres 45.000 » 
E n U u l t o 50 » 

Peseta» 

65.453 26 

63.680 36 
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ARTÍCULO 4.° 

Hospicio y Colegio de Desamparados 

Pesetas 

P o r importe de suministros del arlo 1916, no satisfe
chos dentro dol mismo por insuficiencia de crédi to 
y que fueron declarados de abono en 17 de Marzo ú l 
timo; a saber: 

Víve res 9.073 70 
Botica 84 34 
Reproductivos 384 50 
Genéra los 969 * 

10.511 54 
Por lo que se calcula indispensable para 

las necesidades del resto del año actual 
en la relación de ViiM'cs, Utensilios 
y combustibles 15.000 » 

25.511 54 

ARTÍCULO 5.° 

Asilo de fluestra Señora 
de las JVlercedes 

P o r importe do suministros dol año 1916. no satisfe
chos dentro del mismo por insuficiencia de créd i to y 
que fueron declarados do abono en 17 do Marzo ú l t imo; 
a sabor: 

Botica 321 01 
Camas, ropas y vestuario 1.530 » 
Generales 1-014 » 

2.865 01 
Por lo que so calcula indispensable para 

las necesidades del rosto dol ano actual; 
a saber: 

E n V i veres 15.000 » 
K\\ Botica . . 600 » 
£¡u Generales 2.000 » 

20.365 01 
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ARTÍCULO 6.° 

Inclusa y Colegio de la Paz 

Por importe de suministros dr] año 1916, no satisfe
chos dentro dol misino por insuficiencia de crédito y de
clarados do abono en 17 do Marzo ú l t imo ; a saber: 

V í v e r e s . . . . 33.362 78 
Reproductivos 56 » 
Cul to 22 * 
Generales . 6*632 45 

40.073 23 

Por lo que so calcula indispensable pa
ra las necesidades del resto del año ac
tual; a saber: 

E n Víveres . 50.000 » 
En Reproductivos. 1.750 » 
E n Cul to 100 » 
E n Genéralos 5.000 » 

Pesetas 

96.923 23 

ARTÍCULO 7.° 

Casa de fraternidad 

P o r importe do suministros del año 1916, no satisfe
chos dentro del mismo por insuficiencia do c réd i to y 
declarados de abono en 17 de Marzo ú l t imo ; a saber: 

Viveros 4.441 93 
Generales 204 97 

4.616 90 

Por lo que so calcula indispensable pa
ra Jas necesidades del resto dol año ac
tual ; a sabor: 

E n Víve res 7.000 » 
E n (íeimrales 2 000 » 

13.646 90 

392.485 93 
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C A P I T U L O V I I 

Í 'orreoeioil publica 
Pesetas 

Para formalizar la diferencia entro la cantidad autor i 
zada en el presupuesto ordinario y la que importa e l 
presupuesto carcelario, <jue no fué recibido hasta e l 20 
tío Marzo ú l t imo 13.307 83 

13.307 H3 

C A P I T U L O X 

C a r r e t e r i l » 

ARTÍCULO 2.°— Construcción de carreteras 

P o r importe do la n ó m i n a de indemniza
ciones de salida del personal do Carre
teras, correspondiente al m-es do D i 
ciembre de 1916, aprobada y declarada 
do abono en 17 do Marzo ú l t imo 208 » 

Por exceso do una cert i f icación de obras 
ejecutadas en la carretera do Vil larojo 
a Brea . . . 0 23 

Por aumento do la actual consignación 
para confrontación de proyectos y estu
dios do caminos, por hallarse agotada. 450 » 

658 23 

658 28 

C A P I T U L O X I 

O h r a • d l v e r i s i 

Por subvención acordada por la Diputac ión on 18 de 
Ju l io di timo a favor tlel Ayuntamiento do Vi l l aman • 
t i l la , para obras de urgente reparac ión vio la escuela 
públ ica 750 » 

750 » 



C A P I T U L O X I I 

V 

O t r o s ¡¡ m u t o m 

Peseta» 

P o r diferencia consignada de menos, por error, en el pre
supuesto ordinario, en la partida de alquiler de la ca
sa en que se halla instalado el Consejo provincial de 
Fomento 0 28 

0 28 

i l E G A S T O S 

Pesetas 

Capí tu lo II.—Servicios generales 6.39o » 
I I I —Obras públicas obligatorias.. . :>.500 » 

)» V . —Ins t rucc ión pública 4.697 54 
V I - B e n e f i c e n c i a 392.485 93 

» V I L - C o r r e c c i ó n púhl ica 13.307 S3 
X -Car re t e ra s 658 23 

X I . - Obras diversas L 
» X I I . - O t r o s gastos 

427.794 81 

I N G R E S O S 
Pesetas 

Sobrante que resu l tó en el Presupuesto general de in
gresos y gastos 2.439.709 34 

RESUMEN DEL PRESUPU'/STO EXTRAORDINARIO 

Pesetas 

Importan los ingresos 2.439.709 34 
Idem los gastos., 427.794 81 

SOBRANTE 2.011.914 53 

Madr id , 17 de Octubre de 1917.—El Presidente, A n d r é s do Goit ia .— 
' El Secretario, J o a q u í n P í y Arsuaga . 
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